
                                        D E C R E T O   Nº934 
                                                               NOGOYÁ; 31 DE OCTUBRE DE 2023 
 
 
VISTO...; y, CONSIDERANDO...: 

  

 
Por ello EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYÁ 
D E C R E T A 
 
ARTICULO  1º. Apruébese en todos sus términos el convenio específico del curso 
de <Excel para emprendedores= que se acompaña al presente como Anexo, a 
realizarse en forma virtual por un plazo de dos (2) meses por la suma total de 
PESOS DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL  ($228.000) abonado en PESOS CIENTO 
CATORCE MIL PESOS ($114.000) mensualesmientras dure la capacitación; 
conforme los considerandos del presente.- 
 
ARTICULO 2º. Apruébese en todos sus términos el convenio específico del curso 
de <Community Manager=, que se acompaña al presente como Anexo a realizarse  
de manera virtual por un plazo de dos (2) meses por la suma total de PESOS 
CIENTO NOVENTA MIL ($190.000) abonado en PESOS NOVENTA  Y CINCO MIL 
($95.000) mensualesmientras dure la capacitación; conforme los considerandos 
del presente.- 
ARTICULO 3º.  Apruébese  en todos sus términos el convenio específico del curso 
de <Diseño Gráfico=,que se acompaña al presente como Anexo a realizarse de 
manera virtualpor un plazo de  dos (2) meses por la suma total de PESOS 
CIENTO OCHENTA Y DOS  MIL CUATROCIENTOS ($182.400) abonado en PESOS 
NOVENTA Y DOS MIL ($91.200) mensualesmientras dure la capacitación; 
conforme los considerandos del presente.- 
 
ARTICULO 4º. Apruébese  en todos sus términos el convenio específico del curso 

de <Introducción a la Programación Educativa=, que se acompaña al presente 

como Anexo a realizarse de manera virtual por un plazo de tres (3)meses, por la 

suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS ($273. 

600) abonado en PESOS NOVENTA Y UNO MIL DOSCIENTOS ($91.200) 

mensuales mientras dure la capacitación.- 

ARTICULO 5º. Notifíquese con copia al  Sr. Alejandro Daniel 
Carrere_D.N.I.25.032.846, en carácter de Decano de la Universidad Tecnológica 
Nacional.- 
ARTICULO 6º.Impútese los gastos en la Cuenta N°21.6.1.0.24.000 – Egresos 
Aula UTN y los ingresos en la Cuenta N°11.6.1.0.03.000 – Ingresos Aula UTN.  

 
ARTICULO 7º.   El presente será refrendado por el Sr. Presidente Municipal y 
Sra.Secretaria de Gobierno, Desarrollo Social y Relaciones Institucionales.-  
 
ARTICULO 8º.   De forma.  
 
RAFAEL CAVAGNA-  MARIA AYELEN CORREA- ES COPIA FIEL DEL 
ORIGINAL. 



 
 
 

 
 
 



 

 
 



 
 
 



 



 
 



 



 
 



 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 

 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 


